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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 222

 “Por el cual se modifica el Acuerdo No.182 del 20 de agosto de 1996.”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo 182 del 20 de agosto de 1996, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura autorizó en su Artículo Segundo, en lo relacionado con el proyecto Construcción Tribunales El Salitre, comprometer vigencias futuras (Confis) para 1997 por $ 3.980.000.000 y para 1998 por $18.250.000.000.

Que el Departamento Nacional de Planeación, solicitó que se replanteara la partida correspondiente a 1998, del Proyecto Construcción Tribunales el Salitre.

Que es necesario modificar el Acuerdo 182 ya citado, indicando que la partida solicitada para 1998 del proyecto Construcción Tribunales El Salitre es de $10.000.000.000.

 ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modificar la modalidad de contratación de proyecto Construcción Tribunales El Salitre, tal como se describe a continuación:

SANTAFE DE BOGOTA - TRIBUNALES EL SALITRE
Obra: Licitación Pública, por el sistema de Administración Delegada.

Interventoría: Concurso Público.

Se solicitó compromiso de vigencias futuras de 1997, por valor de $3.980.000.000. y para 1998 se solicitará, por el valor de $10.000.000.000.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

 COMUNIQUES Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá D. C., el diecinueve (19) de septiembre de mil novecientos noventa y seis (1996).

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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